RES. 2419/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004367, Ent. N° 3331/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 5/2018, cuyo objeto es la “Contratación de un servicio de choferes para la Unidad Móvil de extracciones del hemocentro regional de Maldonado”, por el plazo de 12 meses pudiéndose prorrogar por otro período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la página web de Compras Estatales con fecha 8 de marzo de 2018;
2) que se efectuó la apertura del llamado con fecha 14 de marzo de 2018, habiéndose presentado únicamente José Rodríguez;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 16 de abril de 2018, aconsejó adjudicar los item 1 y 2 a José Rodríguez, por ser el único oferente, por cumplir en su totalidad con las condiciones exigidas en el Pliego, por ser precio conveniente y ser quien presta el servicio de ambos item a total satisfacción de la Dirección del Hemocentro.  El monto del item 1 Servicio de Choferes asciende a $ 1.536,94 precio hora s/impuestos; y el del item 2 Servicio de Garaje asciende $ 21.183,62 precio mensual s/impuestos;
4) que luce Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 3 de mayo de 2018, adjudicando conforme con lo  aconsejado por la Comisión Asesora, por el monto total anual de  $ 6:750.000 (impuestos incluidos) para el item 1; item 2: monto anual de $ 310.128; ascendiendo el monto total de la Licitación a $ 7:060.128, por un período de 12 meses y dejando constancia de que no se hará uso de la prórroga automática;
5) que luce Documento de Afectación Nº 000323, Inciso 29 A.S.S.E., Unidad Ejecutora 066 Servicio Nacional de Sangre, por un total nominal de  $ 3:530.064, documento confirmado;
6) que se adjunta nota del Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, de fecha 25 de junio de 2018, remitiendo los obrados a este Tribunal, en virtud de que la suma del monto total adjudicado más la prórroga prevista en el Pliego Particular y la Resolución del Ordenador de Gastos supera la potestad de dicha Auditoria;
7) que la Administración, con fecha 19 de marzo de 2018, efectuó el control de lo establecido en el Artículo 46 del T.O.C.A.F.; 

 CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares al referir al plazo del llamado no contiene una redacción clara respecto a la prórroga, al mencionar que “El período de este contrato será de 12 meses a partir de su ejecución, pudiéndose renovar automáticamente (…)”;

2) que al establecer la Administración en la Resolución de adjudicación  que no hará uso de la prórroga establecida en el Pliego de Condiciones, se interpreta que la misma no es automática sino opcional, al decir el Pliego “podrá renovarse”; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del monto total de $ 7:060.128 impuestos incluidos, por un período de 12 meses, a favor de José Rodríguez, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al  Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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